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ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

Las acciones del proyecto LIFE TETRACLINIS se han llevado a cabo durante estos años (2014-

2019) dentro de la Red Natura 2000, en concreto los Lugares de Importancia Comunitaria y 

ENP donde se ha actuado han sido los siguientes:  

 LIC Cabezo de Roldán 

 LIC Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila 

 LIC Espacios abiertos e islas del Mar Menor (conforme al API002 Mar Menor y franja 

litoral de la Región de Murcia, el Cabezo del Sabinar se incluye en dicho LIC) 

 

 

LIC ES6200024 Cabezo de Roldán (forma parte del Espacio Natural Sierra La Muela, Cabo 

Tiñoso y Roldán) 

El Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) Cabezo del Roldán incluye al cabezo litoral calcáreo 

de Roldán, al Oeste de Cartagena. En el cabezo de Roldan, los tomillares, cornicales y palmitares, 

se muestran generalmente bien conservados. Resulta muy interesante una pequeña mancha de 

sabinar termomediterráneo, escasísimos en el litoral de Murcia. Destaca igualmente el 

iberoafricanismo Tetraclinis articulata y los endemismos Limonium carthaginense y Teucrium 

carthaginense. Se encuentran también pinares más densos y con un mejor desarrollo de los pies 

en las umbrías de La Algameca, Tentegorra, etc., y menos densas en la solana. 
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LIC ES6200001 Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila (forma parte del Parque 

Regional Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila) 

El lugar propuesto coincide con el ámbito territorial del Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales del Parque Regional del mismo nombre. Espacio natural de gran diversidad ambiental 

y ecológica que presenta a nivel geormorfológico formaciones de costa muy variadas (zona de 

playas, arenales, dunas, paleodunas, acantilados y calas). Cuenta con una pequeña explotación 

de salinas con un saladar bien conservado en su entorno. 

Acoge la mejor representación en Europa de la sabina de Cartagena (Tetraclinis articulata) y 

destaca por el alto estado de conservación de las formaciones de cornical, acompañadas de 

numerosas especies iberoafricanas. Son igualmente muy interesantes los palmitares, los 

matorrales con Genista murcica, las comunidades sobre dunas y los albardinales con Limonium 

caesium. 

Se han inventariado 670 taxones de flora vascular con numerosos endemismos (Anabasis 

hispanica, Centaurea saxicola, Genista murcica, etc.) e iberoafricanismos exclusivos del sureste 

peninsular (Maytenus senegalensis, Periploca angustifolia, Calicotome intermedia, etc.) 

destacando Limonium carthaginense, endemismo murciano restringido a zonas litorales. 

Entre la fauna destaca la presencia del Fartet (Aphanius iberus) especie endémica presente en 

los estanques salineros e incluida en el Anexo II de la Directiva 92/43; las poblaciones de rapaces 

rupícolas Halcón peregrino y Búho real, incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409; y las 

escasas poblaciones de aves acuáticas especialmente limícolas en las salinas del Rasall. 
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Cabezo del Sabinar forma parte del LIC ES6200006 Espacios abiertos e islas del Mar Menor (y 

del Paisaje Protegido Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor) 

El LIC incluye las islas del Mar Menor (Perdiguera, Barón, Ciervo, Redonda y Sujeto), los 

humedales asociados a la laguna (La Hita, Carmolí, Lo Poyo, Marchamalo y Amoladeras) y los 

cabezos de su entorno (Carmolí, San Ginés y Sabinar). En el ámbito regional, la ley 4/1992, de 

30 de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia declara el Paisaje 

Protegido de los "Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor". Este espacio cuenta con un PORN 

aprobado inicialmente en el año 1998, cuyo procedimiento de elaboración y aprobación fue 

reiniciado en el año 2003 y sometido a un nuevo periodo de información pública en el año 2005. 

En 1994 el Mar Menor fue incluido en la lista del Convenio Ramsar, incorporando los humedales 

periféricos asociados a la laguna (La Hita, Carmolí, Lo Poyo y Marchamalo-Amoladeras) y sus 

islas (Perdiguera, Mayor, Sujeto, Redonda y Ciervo), que forman parte del Paisaje Protegido. La 

Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia incluye las primeras 

localidades que constituirían la Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre (APFS), entre 

las cuales, se encuentra "Mar Menor y Humedales asociados". En aplicación del Protocolo sobre 

Zonas Especialmente Protegidas y la Diversidad Biológica en el Meditarráneo, adoptado en 

Barcelona (1995) y Montecarlo (1996) en el marco del Convenio de Barcelona, y posteriormente 

ratificado por España en 1998, la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, propuso 

en octubre de 2001 la inclusión como ZEPIM del lugar denominado "Áreas del Mar Menor y Zona 
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Oriental Mediterránea de la Costa de la Región de Murcia". Esta propuesta fue remitida al 

Ministerio de Medio Ambiente que, como Centro de Coordinación Nacional, una vez realizada 

la evaluación de la misma, la presentó a las Partes Contratantes del Convenio de Barcelona y fue 

aprobada durante el XII Congreso que tuvo lugar en Mónaco del 14 al 17 de noviembre de 2001. 

La ZEPIM incorpora los humedales periféricos asociados a la laguna y sus islas (Perdiguera, 

Mayor, Sujeto, Redonda, y Ciervo). Mediante Decisión de la Comisión de las Comunidades 

Europeas, en 2006 se aprueba la Lista de Lugares de Importancia Comunitaria, actualizada en 

2013, en la que se incluye esta LIC, con una superficie de 1.073,86 ha. 

 

Se ha cartografiado un total de 21 tipos de hábitats de interes comunitario, de los 48 descritos 

para la Región de Murcia, siendo 6 de ellos prioritarios y, a escala de la región biogeográfica 

mediterránea del estado español, 10 son muy raros y 8 son raros y presentando la mayor parte 

de ellos un estado de conservación bueno. 

 

El conjunto presenta diversas comunidades vegetales características de los humedales 

asociados a la laguna del mar Menor (saladares, albardinales, juncales, comunidades de arenales 

y dunas) y diferentes tipos de matorrales termófilos en los cabezos e islas (cornicales, palmitares 

y tomillares). 

 

En el Cabezo del Carmolí destaca la presencia de matorral con palmito y las comunidades 

fisurícolas de helechos. El Cabezo de San Ginés presenta un cornical bien conservado con 

Maytenus, mientras el Cabezo del Sabinar con comunidades de cornical, palmitar y tomillar 

acoge ejemplares de Tetraclinis articulata. Los espacios de Lo Poyo, Marina del Carmolí, Salinas 

de Marchamalo y Playa de la Hita contienen una combinación de vegetación halófila fruticosa 

más o menos nitrificada, albardinales y juncales, además de una vegetación típica de arenas de 

playa. En la Hita está cartografiada una comunidad de Ruppia cirrhosa. De las islas del mar 

Menor destacan la Isla Mayor con un palmitar muy bien conservado, y las Islas del Ciervo y 

Redonda con cornicales, tomillares y formaciones de Whitania y Lycium intricatum. 

 

Alberga numerosos endemismos (Limonium delicatulum, Limonium x arenosum, Teucrium 

freynii, Teucrium carthaginense, Sideritis pusilla subsp. carthaginensis) e iberoafricanismos 

(Caralluma europaea, Periploca angustifolia, Maytenus senegalensis, Tamarix boveana, Brassica 

tournefortii, Ammochloa palestina) así como diversos elementos terminales (Asplenium billotii, 

Polypodium cambricum, Othantus maritimus, Asparagus maritimus). 

 

Entre la fauna de interés destacan especies reproductoras como la avoceta (Recurvirostra 

avosetta), cigüeñuela (Himantopus himantopus), charrán común (Sterna hirundo) y charrancito 

(Sterna albifrons), entre otras, todas ellas incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409, así como 

dos especies incluidas en el Anexo II de la Directiva 92/43: Myotis capaccinii y Lebias ibera 

(Aphanius iberus). 


